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Resultado fiscalización: Fiscalización de conformidad 
Realizada por LA INTERVENTORA, NURIA APARICIO GALBIS
Fecha fiscalización: 02/10/2020

FORMALITZACIÓ DE CONVENI INDIVIDUAL DE COOPERACIÓ EDUCATIVA ENTRE LA 
UNIVERSITAT D’ALACANT I L'AJUNTAMENT D'ALCOI PER A LA REALITZACIÓ DE 
PRÀCTIQUES EXTERNES PER L'ALUMNA NOURA LABOUZ EN EL DEPARTAMENT DE 
TURISME DEL 13/10/20 AL 30/12/20 (EXP 22258/20)

 
Formalización de convenio individual de cooperación educativa entre la Universidad de 
Alicante y el Ayuntamiento de Alcoy para la realización de prácticas externas para la alumna 
Noura Labouz en el departamento de Turismo del 13/10/20 al 30/12/20 (EXP 22258/20)

Vista la propuesta de la Concejal de Turismo, para formalizar un convenio individual de 
cooperación educativa entre la Universidad de Alicante y el Ayuntamiento de Alcoy, para la 
realización de prácticas remuneradas por parte de la alumna Noura Labouz con NIE 
****8747* en el Departamento de Turismo de este Ayuntamiento, durante el periodo 
comprendido entre el 13/10/2020 y el 30/12/2020.

Considerando que la Comisión Informativa de Becas de fecha 22 de septiembre de 2020 ha 
dictaminado favorablemente.

El Ayuntamiento de Alcoy dispone de los recursos materiales y personales necesarios para 
tal fin y los gastos que se deriven irán a cargo de la partida 06244.92001.48222 Becas 
prácticas ayuntamiento, por importe de 2.240,00 €, cuya retención de crédito se encuentra 
en la operación 920200011680 y corresponde al gasto de 850 € brutos/mes.

Vistos los informes obrantes en el expediente, y de conformidad con lo establecido en la 
legislación aplicable en la materia y aquella de general aplicación

Resultando que el asunto de referencia es competencia de la Junta de Gobierno Local.
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Esta Alcaldía, RESUELVE:  

 
PRIMERO- Avocar la competencia de contratación que fue delegada a la Junta de Gobierno 
local mediante Decreto de esta Alcaldía de fecha 18 de junio de 2019.

SEGUNDO- Aprobar la formalización del convenio de cooperación educativa entre la 
Universidad de Alicante y el Ayuntamiento de Alcoy, para la realización de prácticas por 
parte de la alumna Noura Labouz, en el Departamento de Turismo de este Ayuntamiento, 
durante el periodo comprendido entre el 13/10/2020 y el 30/12/2020, cuya transcripción 
figura a continuación del acuerdo CUARTO. Prácticas tutorizadas en la UA por Isabel 
Sancho Carbonell.

TERCERO: Facultar al Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue a la firma de toda la 
documentación necesaria para el efectivo cumplimiento del presente acuerdo.

CUARTO: De esta aprobación se dará cuenta en la próxima Junta de Gobierno Local
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Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, y yo, como Secretaria, lo certifico.
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